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CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DUEÑAS CORP CIA. uDA. 

La Compañía DUEÑAS CORP CIA. LTDA. se constituyó por escritura 
pública otorgada ante el Notario Cuarto del Cantón Santo Domingo de 
los Colorados el 14 de' julio del 2003, fue aprobada por. la 
Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 03.Q.1J. 3013 
de 14 de AGOS 2003 

1.- DOMICILIO: Santo domingo de los Colorados,. cantón Santo 

Domingo de los Colorados, provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.000,00, dividido en 1.000 participaciones de 

—-US$ 1,00 cada una. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: Proporcionar en el sistema 
temporario: servicios técnicos, profesionales, administrativos, laborales, a 

través de la tercerización de personal, a entidades públicas o privadas por 
medio de personal calificado en cada uno de los ámbitos de la actividad 

socio-económico... 

Quito, 14 AGOS. 2003 

Dra. Rosario M. Carvajal C. e 
ESPECIALISTA JURIDICO eo 

RMCC/Img. 
. EXT. 2149   
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CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA. : 
CARMOTORS CIA.LTDA. 

LA COMPAÑIA CARMOTORS CIA. LTDA. Se constituyó por escritura públi- 
cá otorgada ante el Notario del Cantón Santo Domingo de los Colorados, 
el 18 de julio del 2003, fue aprobada por la Superintendencia de Com- 

pañías, mediante Resolución No. 03. Q.1J. 3083 de 19 de Agosto del 2003. 

1.- DOMICILIO.- Santo Domingo de los Colorados. cantón Santo Domin- 
go de los Colorados, provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 4 400,00 dividido en 400 particiones de US$ 1,00 

cada una. 

3.- OBJETO: El Objeto de la compañía es: se dedicará a la actividad Auto- 
motriz en todos ¿$us campos y fases; tales como a la compra venta, 

comisión, financiamiento, permuta, cambio, importación, exportación, 
mantenimiento, mecánica, pintura, enderezada de toda clase de auto- 

motores livianos o pesados. 

Quito, 19 de Agosto del 2003 

Dra. Catalina Saud Mero 
ESPECIALISTA JURIDICO 

CsAivg. 
EXT. 2198     

 


